
Señor(a) 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTA D.C 
E.                                    S.                                   D. 
  
REF.: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. - NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: ROSA YOLIMA GORDILLO AMADO – CC / NIT. 52534636 
RAD: 2019-1594 
  
  
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CREDITO ACTUALIZADA. 
 

  
ELKIN ROMERO BERMUDEZ, identificado con C.C. 72.231.671, Abogado en 
ejercicio con TP. 104.148 del CSJ., apoderado judicial de la parte demandante, por 
medio del presente escrito aporto liquidación de crédito.     
  
 Anexo: PDF con 2 folios. 
 
 

NOTA: Se envía esta solicitud como mensaje de datos.  
 
El suscrito apoderado judicial recibe Notificaciones en los siguientes Mails: 

elkinromerob@hotmail.com y mabalcobrosltda@hotmail.com 
  
Cordialmente,  

_______________________ 
ELKIN ROMERO BERMUDEZ 
Apoderado de Banco de Bogotá 
Cel. 3202768570 
 
NOTA: Se envía esta solicitud como mensaje de datos en concordancia con el 
Decreto 806/2020 
 

mailto:elkinromerob@hotmail.com
mailto:mabalcobrosltda@hotmail.com


Deudor:

pagare: INSTRUCCIÓN

CAPITAL: 14.235.819,00$   

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses A B O N O S Saldo Intereses
Saldo de Capital
más Intereses

27-sep-19 26-oct-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 14.235.819,00 30 305.126,79        305.126,79 14.540.945,79

27-oct-19 26-nov-19 19,10% 28,65% 2,12% 0,00% 2,12% 14.235.819,00 30 302.022,85        607.149,64 14.842.968,64

27-nov-19 26-dic-19 19,03% 28,55% 2,11% 0,00% 2,11% 14.235.819,00 30 301.033,70        908.183,34 15.144.002,34

27-dic-19 26-ene-20 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 14.235.819,00 30 299.336,30        1.207.519,64 15.443.338,64

27-ene-20 26-feb-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 14.235.819,00 30 297.400,49        1.504.920,13 15.740.739,13

27-feb-20 26-mar-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 14.235.819,00 30 301.457,72        1.806.377,85 16.042.196,85

27-mar-20 26-abr-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 14.235.819,00 30 299.902,34        2.106.280,19 16.342.099,19

27-abr-20 26-may-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 14.235.819,00 30 296.218,72        2.402.498,91 16.638.317,91

27-may-20 26-jun-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 14.235.819,00 30 289.153,36        2.691.652,27 16.927.471,27

27-jun-20 26-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 14.235.819,00 30 288.106,95        2.979.759,22 17.215.578,22

27-jul-20 26-ago-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 14.235.819,00 30 288.106,95        3.267.866,17 17.503.685,17

27-ago-20 26-sep-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 14.235.819,00 30 290.578,96        3.558.445,13 17.794.264,13

27-sep-20 26-oct-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 14.235.819,00 30 291.386,12        3.849.831,25 18.085.650,25

27-oct-20 26-nov-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 14.235.819,00 30 287.726,23        4.137.557,47 18.373.376,47

27-nov-20 26-dic-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 14.235.819,00 30 284.103,89        4.421.661,37 18.657.480,37

27-dic-20 26-ene-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 14.235.819,00 30 278.651,69        4.700.313,05 18.936.132,05

27-ene-21 26-feb-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 14.235.819,00 30 276.637,29        4.976.950,34 19.212.769,34

27-feb-21 26-mar-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 14.235.819,00 30 279.801,39        5.256.751,73 19.492.570,73

27-mar-21 26-abr-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 14.235.819,00 30 277.980,56        5.534.732,29 19.770.551,29

27-abr-21 26-may-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 14.235.819,00 30 276.493,28        5.811.225,58 20.047.044,58

27-may-21 26-jun-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 14.235.819,00 30 275.196,54        6.086.422,12 20.322.241,12

27-jun-21 26-jul-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 14.235.819,00 30 275.100,44        6.361.522,56 20.597.341,56

27-jul-21 26-ago-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 14.235.819,00 30 274.619,80        6.636.142,36 20.871.961,36

27-ago-21 26-sep-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 14.235.819,00 30 275.484,82        6.911.627,18 21.147.446,18

27-sep-21 26-oct-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 14.235.819,00 30 274.812,08        7.186.439,26 21.422.258,26

27-oct-21 26-nov-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 14.235.819,00 30 273.176,86        7.459.616,11 21.695.435,11

27-nov-21 26-dic-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 14.235.819,00 30 275.965,13        7.735.581,25 21.971.400,25

27-dic-21 26-ene-22 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 14.235.819,00 30 278.651,69        8.014.232,93 22.250.051,93

27-ene-22 26-feb-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 14.235.819,00 30 281.524,08        8.295.757,01 22.531.576,01

27-feb-22 26-mar-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 14.235.819,00 30 290.673,95        8.586.430,96 22.822.249,96

27-mar-22 26-abr-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 14.235.819,00 30 293.093,76        8.879.524,72 23.115.343,72

27-abr-22 26-may-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 14.235.819,00 30 301.363,50        9.180.888,22 23.416.707,22

27-may-22 26-jun-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 14.235.819,00 30 310.611,37        9.491.499,59 23.727.318,59

27-jun-22 26-jul-22 20,33% 30,50% 2,24% 0,00% 2,24% 14.235.819,00 30 319.330,38        9.810.829,97 24.046.648,97

27-jul-22 26-ago-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 14.235.819,00 30 332.463,16        10.143.293,13 24.379.112,13

27-ago-22 26-sep-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 14.235.819,00 30 345.239,16        10.488.532,30 24.724.351,30

27-sep-22 26-oct-22 23,43% 35,15% 2,54% 0,00% 2,54% 14.235.819,00 30 361.859,52        10.850.391,82 25.086.210,82

27-oct-22 26-nov-22 36,92% 55,38% 3,74% 0,00% 3,74% 14.235.819,00 30 532.533,53        11.382.925,34 25.618.744,34

27-nov-22 26-dic-22 38,57% 57,86% 3,88% 0,00% 3,88% 14.235.819,00 30 551.995,23        11.934.920,57 26.170.739,57

27-dic-22 26-ene-23 41,46% 62,19% 4,11% 0,00% 4,11% 14.235.819,00 30 585.418,40        12.520.338,97 26.756.157,97

>>>> 14.235.819,00 1200 12.520.338,97   -                25.040.677,95 26.756.157,97

CAPITAL 14.235.819,00

INTERESES 25.040.677,95

39.276.496,95TOTAL: CAPITAL+INTERESES

VIGENCIA LÍMITE USURA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

SUBTOTALES:

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

ROSA YOLIMA GORDILLO AMADO Identificacion: 52534636

359016084

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>> Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa de mora, o se pactó la
máxima autorizada, estas celdas aparecerán vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>
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LIQUIDACION DE CREDITO - CC 52534636 - ROSA YOLIMA GORDILLO AMADO

GRUNALCO LTDA <mabalcobrosltda@hotmail.com>
Mié 08/03/2023 11:34
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (727 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO - CC 52534636 - ROSA YOLIMA GORDILLO AMADO.pdf;

Señor(a)
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTA D.C
E.                                    S.                                   D.
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. - NIT. 860.002.964-4
DEMANDADO: ROSA YOLIMA GORDILLO AMADO – CC / NIT. 52534636
RAD: 2019-1594
 
 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CREDITO ACTUALIZADA.
 
 
ELKIN ROMERO BERMUDEZ, identificado con C.C. 72.231.671, Abogado en ejercicio con TP.
104.148 del CSJ., apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito
aporto liquidación de crédito.    
 
 Anexo: PDF con 2 folios.
 
 
NOTA: Se envía esta solicitud como mensaje de datos.
 
El suscrito apoderado judicial recibe Notificaciones en los siguientes Mails:
elkinromerob@hotmail.com y mabalcobrosltda@hotmail.com
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________
ELKIN ROMERO BERMUDEZ
Apoderado de Banco de Bogotá
Cel. 3202768570
 
NOTA:	Se	envía	esta	solicitud	como	mensaje	de	datos	en	concordancia	con	el	Decreto	806/2020
 
 

Libre de virus.www.avg.com
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[PRIVADO] RADICACION DE MEMORIAL / RADICADO 11001418901320190172300 / RF
ENCORE VS ZORAIDA ELISA NINO LINARES CC 20551122

Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroactivo.com.co>
Lun 13/03/2023 11:04
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co>

Buen dia 
JUEZ 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Cordial saludo
Mi nombre es CRISTOFER MESA BARON identificado con numero de cedula 1031183083 soy
autorizadO por el Dr. JULIAN ZARATE, apoderado de la parte solicitante que está en copia en el
presente correo, me permito remitir la liquidación de crédito.

Muchas gracias por su tiempo y disposición

Cristofer Mesa
Dependiente Juridico
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421- ext 4055
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 

Cristofer Mesa
Dependiente Juridico
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421- ext 4055
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)
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“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 



 

Señor 
JUZGADO TRECE 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E S D. 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

Proceso Ejecutivo Singular No. 11001-41-89-013-2020-00352-00  
 

contra , ANTONIO RAFAEL GONZALES ARANGO  C.C No.1.045.672.807 

 
Wilson Javier Beltrán Beltrán, mayor de edad, residente de esta ciudad, identificado 
civilmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN al auto de fecha 17 de 
septiembre de 2020 notificado por estados del 2 de Marzo de 2023 en los siguientes 
términos:  
 
Resuelve su señoría dejar sin efecto y valor la designación que se me hizo como curador ad-
litem de la pasiva ANTONIO RAFAEL GONZALES ARANGO dado que considera que siendo 
el suscrito estudiante de Derecho no cumplo con el requisito establecido en el numeral 7 
del artículo 48 del C.G.P. para representar al demandado. 
 
Es de precisar que, por medio de auto de 20 septiembre de 2020, su despacho designó al 
Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria Unicervantes como curador ad-litem de 
la pasiva; siendo un cargo de forzosa aceptación, el director de consultorio jurídico, me 
designó como el estudiante encargado de llevar a cabo las diligencias pertinentes frente al 
presente proceso ejecutivo. 
 
Es de tener en cuenta, que en virtud del numeral 4 del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSULTORIOS 
JURÍDICOS DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, los estudiantes de 
consultorio jurídico tienen facultad de representación judicial de terceros en los procesos 
cuya cuantía no supere los 50 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) “4. 
En los procedimientos civiles de que conocen los jueces municipales en única instancia“.  
 
Por lo cual la Ley 2113 de 2021 confirma una excepción del requisito de tarjeta profesional 
de abogado para ejercer la representación legal de terceros, derecho de postulación, para 
los estudiantes de derecho en práctica profesional vinculados a consultorios jurídicos, en 
concordancia al artículo 30 del Decreto 196 de 1971 el cual establece que: 
 

 
“Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos de las facultades de derecho, son 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


abogados de pobres y como tales deberán verificar la capacidad económica de los 
usuarios. 
[…] 
Los estudiantes, mientras pertenezcan a dichos consultorios, podrán litigar en causa 
ajena en los siguientes asuntos […]” 

 
Con lo cual confirma que para el ejercicio de sus prácticas los estudiantes de consultorio 
jurídico son abogados. 
 
El código general del proceso bien indica que el curador ad litem será un abogado en 
ejercicio, pero existe norma específica que aplica de manera preferente a la general siendo 
esta la ley 2113 y el Decreto 196 de 1971, por lo cual la designación de los estudiantes como 
curadores ad litem es procedente. 
 
Igualmente, es de tener presente, que las actuaciones adelantadas por el suscrito son bajo 
la guía, supervisión y control del Consultorio Jurídico, propiciando el curso de los procesos 
judiciales como la celeridad de los mismo. 
 
Aunado a lo anterior, es indico a su señoría que en virtud del artículo 50 del C.G.P. el suscrito 
no cumple con ninguna de las causales establecidas para ser excluido y removido de la 
designación del cargo. 
 
PETICIÓN 
 
De conformidad con los argumentos expuestos, solicito a su señoría reponer al estado de 
fecha 17 de Septiembre de 2020, permitiendo la continuidad de la designación de curador 
ad-litem del señor, ANTONIO RAFAEL GONZALES ARANGO  , dándole trámite a las 
excepciones propuestas.  
 
 NOTIFICACIONES  
 
Como curador ad-litem del demandado, las recibiré a la dirección electrónica 
wilson.beltran@unicervantes.edu.co 
  
Cordialmente, 

 
 
 
 

Wilson Javier Beltrán Beltrán 
C.C. No 3065627 de Junín Cundinamarca  

mailto:wilson.beltran@unicervantes.edu.co
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Recurso de apelación frente al auto del proceso Ejecutivo Singular No. 11001-41-89-013-
2020-00352-00

Wilson Beltran Beltran <wilson.beltran@unicervantes.edu.co>
Mar 07/03/2023 9:00
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Consultorio Jurídico Unicervantes <consultoriojuridico@unicervantes.edu.co>

Buenas tardes  
  
Cordial saludo  

Señor Juez  
Cesar Alberto Rodríguez  

 Juez del Juzgado Trece (13) de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá D.C 
 

Envío
 Recurso de apelación frente al auto del proceso Ejecutivo Singular No. 11001-41-89-013-2020-
00352-00 
 
contra ANTONIO RAFAEL GONZALESARANGO.
 
Cordialmente  
 
Wilson Javier Beltrán Beltrán  
Estudiante de la Universidad  Unicervates



 
 

SEÑORES 
JUZGADO 13 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: MYRIAM HERMILA NARVAEZ POLANCO CC39560174 
RADICADO: 2020-00413 
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición 
de apoderado(a) dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa, aporto liquidación de crédito conforme lo establecido en el 
artículo 446 del C.G. del P.  

Por lo anterior, solicito al despacho dar el trámite de Ley y aprobar la misma.  

Adicional, me permito dar traslado a la parte demandada de conformidad con el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 

99925763965 

 

Del señor Juez,  

CAPITAL : 19.448.097,00 $  
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 19.448.097,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)
15-jul-2020 30-sep-2020 78 2,27 1.145.298,43$     
01-oct-2020 31-dic-2020 92 2,26 1.348.628,29$     
01-ene-2021 28-feb-2021 59 2,17 828.067,56$        
01-mar-2021 31-mar-2021 31 2,17 435.086,34$        
01-abr-2021 30-abr-2021 30 2,17 421.051,30$        
01-may-2021 30-may-2021 30 2,15 418.620,29$        
01-jun-2021 30-jun-2021 30 2,15 418.377,19$        
01-jul-2021 31-jul-2021 31 2,15 431.569,48$        

01-ago-2021 31-ago-2021 31 2,16 433.076,71$        
01-sep-2021 30-sep-2021 30 2,14 415.216,87$        
01-oct-2021 31-oct-2021 31 2,14 429.057,43$        
01-nov-2021 30-nov-2021 30 2,14 415.216,87$        
01-dic-2021 31-dic-2021 31 2,14 429.057,43$        
01-ene-2022 31-ene-2022 31 2,14 429.057,43$        
01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,25 409.090,72$        
01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,25 452.921,87$        
01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,25 438.311,49$        
01-may-2022 31-may-2022 31 2,25 452.921,87$        
01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 438.311,49$        
01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,25 452.921,87$        

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,25 452.921,87$        
01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,25 438.311,49$        
01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,25 452.921,87$        
01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,25 438.311,49$        
01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,25 452.921,87$        
01-ene-2023 31-ene-2023 31 2,25 452.921,87$        
01-feb-2023 28-feb-2023 28 2,25 409.090,72$        
01-mar-2023 21-mar-2023 21 2,25 306.818,04$        

Sub-Total 33.494.177,13$   
MAS EL VALOR INTERESES CORRIENTES 10.087.161,00$   

TOTAL 43.581.338,13$   



 
 

Cordialmente,  

 
JUAN PABLO ARDILA PULIDO  
C.C. No. 80881254 expedida en BOGOTA.  
T.P. No. 230400 C. S. de la Judicatura
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RADICADO: 2020-00413 - PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO - MYRIAM
HERMILA NARVAEZ POLANCO CC39560174

arfiabogados Asociados <arfiabogados.colombia@gmail.com>
Mar 21/03/2023 12:32
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO 13 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA
E.            S.            D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A
DEMANDADO: MYRIAM HERMILA NARVAEZ POLANCO CC39560174
RADICADO: 2020-00413
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi
condición de apoderado(a) dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa, aportó liquidación de crédito conforme
lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P

--

Cordialmente

JUAN PABLO ARDILA PULIDO
C.C. No. 80.881.254 expedida en BOGOTA
T.P. No. 230.400 C. S. de la Judicatura
CEL: 3125580565
J.G



 

Señor 
JUZGADO TRECE 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E S D. 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

Proceso Ejecutivo Singular RAD No. 11001-41-89-013-2020-00766-00 de BANCO 
POPULAR NIT Nº 860.007.738-9 contra JODAN IGNACIO VACA PEÑA C.C. Nº 
1.075.875.277. 

 
Felipe Andrés Chávez Forero, mayor de edad, residente de esta ciudad, identificado 
civilmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN al auto de fecha 02 de 
marzo de 2023 notificado por estados del 03 de marzo de 2023 en los siguientes términos:  
 
Resuelve su señoría dejar sin efecto y valor la designación que se me hizo como curador ad-
litem de la pasiva JOSE ALESCANDER SILVA PAEZ, dado que considera que siendo el suscrito 
estudiante de Derecho no cumplo con el requisito establecido en el numeral 7 del artículo 
48 del C.G.P. para representar al demanado. 
 
Es de precisar que, por medio de auto de 11 agosto de 2022, su despacho designó al 
Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria Unicervantes como curador ad-litem de 
la pasiva; siendo un cargo de forzosa aceptación, el director de consultorio jurídico, me 
designó como el estudiante encargado de llevar a cabo las diligencias pertinentes frente al 
presente proceso ejecutivo. 
 
Es de tener en cuenta, que en virtud del numeral 4 del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSULTORIOS 
JURÍDICOS DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, los estudiantes de 
consultorio jurídico tienen facultad de representación judicial de terceros en los procesos 
cuya cuantía no supere los 50 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) “4. 
En los procedimientos civiles de que conocen los jueces municipales en única instancia“, 
Es decir, para el año 2022, fecha en cual fue notificada la designación de curador, era la 
suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000), aunado a que el presente proceso es 
de naturaleza civil de menor cuantía y única instancia, siendo procedente que el suscrito 
actúe en representación del demandado. 
 
Por lo cual la Ley 2113 de 2021 confirma una excepción del requisito de tarjeta profesional 
de abogado para ejercer la representación legal de terceros, derecho de postulación, para 
los estudiantes de derecho en práctica profesional vinculados a consultorios jurídicos, en 
concordancia al articulo 30 del Decreto 196 de 1971 el cual establece que:  

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
“Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos de las facultades de derecho, son 
abogados de pobres y como tales deberán verificar la capacidad económica de los 
usuarios. 
[…] 
Los estudiantes, mientras pertenezcan a dichos consultorios, podrán litigar en causa 
ajena en los siguientes asuntos […]” 

 
Con lo cual confirma que para el ejercicio de sus prácticas son abogados. 
 
Igualmente, es de tener presente, que las actuaciones adelantadas por el suscrito son bajo 
la guía, supervisión y control del Consultorio Jurídico, propiciando el curso de los procesos 
judiciales como la celeridad de los mismo. 
 
PETICIÓN 
 
De conformidad con los argumentos expuestos, solicito a su señoría reponer el auto de 
fecha 02 de marzo de 2023, permitiendo la continuidad de la designación de curador ad-
litem del señor JOSE ALESCANDER SILVA PAEZ, dándole trámite a las excepciones 
propuestas.  
 
 NOTIFICACIONES  
 
Como curador ad-litem del demandado, las recibiré a la dirección electrónica 
felipe.chavez@unicervantes.edu.co 
  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
FELIPE ANDRES CHAVEZ FORERO  
C.C. No. 80.397.422 de Bogotá D.C 

mailto:felipe.chavez@unicervantes.edu.co
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RAD 2020-766

Felipe Andres Chavez Forero <felipe.chavez@unicervantes.edu.co>
Mié 08/03/2023 10:51
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO TRECE 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLEDE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente remito memorial conten�vo de recurso de reposición y en subsidio de apelación
del proceso con radicado No. 11001-41-89-013-2020-00766-00.

Cordialmente, 

Felipe Chavez



Bogotá D.C. 
 

Señores 
JUZGADO TRECE 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTÁ D.C. 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E S D. 
 

Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación 
Referencia: Proceso de declaración de pertenencia 
Demandante: José Oswaldo Vélez García 
Demandado: Personas Indeterminadas y otras.  
Radicado: 2021-00334 

 

Respetados Señores: 
 
XIMENA CAMILA MOLANO SISA, mayor de edad, residente de esta ciudad, 
identificado civilmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
al auto de fecha 02 de  2023 notificado por estados del 04 de  2023 en los siguientes términos:  
 
Resuelve su señoría dejar sin efecto y valor la designación que se me hizo como curador ad-
litem de la pasiva Andrés Mauricio Flórez Valencia, dado que considera que siendo el 
suscrito estudiante de Derecho no cumplo con el requisito establecido en el numeral 7 del 
artículo 48 del C.G.P. para representar al demandado. 
 
Es de precisar que, por medio de auto del 08 de noviem del 2022, su despacho designó al 
Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria Unicervantes como curador ad-litem de 
la pasiva; siendo un cargo de forzosa aceptación, el director de consultorio jurídico, me 
designó como el estudiante encargado de llevar a cabo las diligencias pertinentes frente al 
presente proceso ejecutivo. 
 
Es de tener en cuenta, que en virtud del numeral 4 del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CONSULTORIOS JURÍDICOS DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, los estudiantes de consultorio jurídico tienen facultad de representación 
judicial de terceros en los procesos cuya cuantía no supere los 50 Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes (SMLMV) “4. En los procedimientos civiles de que conocen los jueces 
municipales en única instancia“, Es decir, para el año 2022, fecha en cual fue notificada la 
designación de curador, era la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000), aunado a 
que el presente proceso es de naturaleza civil de menor cuantía y única instancia, siendo 
procedente que el suscrito actúe en representación del demandado. 
 
Por lo cual la Ley 2113 de 2021 confirma una excepción del requisito de tarjeta profesional 
de abogado para ejercer la representación legal de terceros, derecho de postulación, para los 
estudiantes de derecho en práctica profesional vinculados a consultorios jurídicos, en 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


concordancia al articulo 30 del Decreto 196 de 1971 el cual establece que: 
 

“Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos de las facultades de derecho, 
son abogados de pobres y como tales deberán verificar la capacidad económica de 
los usuarios. 
[…] 
Los estudiantes, mientras pertenezcan a dichos consultorios, podrán litigar en 
causa ajena en los siguientes asuntos […]” 

 
Con lo cual confirma que para el ejercicio de sus prácticas los estudiantes de consultorio 
jurídico son abogados. 
 
El código general del proceso bien indica que el curador ad litem será un abogado en 
ejercicio, pero existe norma específica que aplica de manera preferente a la general siendo 
esta la ley 2113 y el Decreto 196 de 1971, por lo cual la designación de los estudiantes como 
curadores ad litem es procedente. 
 
Igualmente, es de tener presente, que las actuaciones adelantadas por el suscrito son bajo la 
guía, supervisión y control del Consultorio Jurídico, propiciando el curso de los procesos 
judiciales como la celeridad de los mismo. 
 
Aunado a lo anterior, es indico a su señoría que en virtud del artículo 50 del C.G.P. el suscrito 
no cumple con ninguna de las causales establecidas para ser excluido y removido de la 
designación del cargo. 
 
PETICIÓN 
 
De conformidad con los argumentos expuestos, solicito a su señoría reponer el auto de fecha 
04 de mar de 2023, permitiendo la continuidad de la designación de curador ad-litem de 
personas indeterminadas dándole trámite a las excepciones propuestas.  
 
 NOTIFICACIONES  
 

Como curador ad-litem del demandado, las recibiré a la dirección electrónica  
Ximena.molano@unicervantes.edu.co   
  
 
 
Cordialmente, 
 
Ximena Camila Molano Sisa 
CC 1193565245  

mailto:Ximena.molano@unicervantes.edu.co
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RAD 2021-00334 RECURSO DE REPOSICIÓN

Ximena Camila Molano Sisa <ximena.molano@unicervantes.edu.co>
Lun 06/03/2023 12:47
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Consultorio Jurídico Unicervantes <consultoriojuridico@unicervantes.edu.co>

SEÑORES 
JUZGADO TRECE (13) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D 
 

Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación 
Referencia: Proceso Declaración de Pertenencia
Demandante: Jose Oswaldo Vélez Garcia. 
Demandado: Personas Indeterminadas 
Radicado: 2021-00334

Respetados señores:  
XIMENA CAMILA MOLANO SISA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía
1.193.565.245 estudiante de consultorio jurídico de la universidad Fundación
Universitaria Unicervantes domiciliado en   la calle 209 #104-
15 y dirección electrónica ximena.molano@unicervantes.edu.co. Actuando
en cálida de curador ad litem. Encontrándome dentro del término legal emito recurso de
reposición del proceso en referencia.

Cordialmente,

Ximena Camila Molano Sisa 
CC 1193565245 
Estudiante de Derecho Fundación Universitaria Cervantes.



 

 

Señor(a) 

JUEZ 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 
         

REF: EJECUTIVO 

DTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DDO: OSCAR EFRAIN CRUZ CRUZ 

RAD: 2021-549 
         

Por medio del presente escrito me permito presentar la LIQUIDACIÓN del crédito de 
conformidad con el Art. 446 del C.G.P. de la siguiente manera:  

 

PAGARE No. 066-0064-003453682  

Capital 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Int. 
E.A. 

T. 
Máx. 

Int. 
E.N. 

Int. 
Men 

# 
Días 

Interés 
generado 

 

 
$30.000.000,00 12-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% 20 $388.649,62 

 

$30.000.000,00 1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% 28 $550.332,86 
 

$30.000.000,00 1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% 31 $605.227,62 
 

$30.000.000,00 1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% 30 $582.670,97 
 

$30.000.000,00 1-may-21 
31-may-

21 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% 31 $599.269,55 
 

$30.000.000,00 1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% 30 $579.634,47 
 

$30.000.000,00 1-jul-21 31-jul-21 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% 31 $598.013,64 
 

$30.000.000,00 1-ago-21 31-ago-21 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% 31 $599.897,30 
 

$30.000.000,00 1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% 30 $579.026,78 
 

$30.000.000,00 1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% 31 $594.871,47 
 

$30.000.000,00 1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% 30 $581.456,77 
 

$30.000.000,00 1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% 31 $606.793,49 
 

$30.000.000,00 1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% 31 $613.048,42 
 

$30.000.000,00 1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% 28 $571.717,76 
 

$30.000.000,00 1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% 31 $638.242,63 
 

$30.000.000,00 1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% 30 $634.982,21 
 

$30.000.000,00 1-may-22 
31-may-

22 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% 31 $676.389,08 
 

$30.000.000,00 1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% 30 $674.902,16 
 

$30.000.000,00 1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% 31 $723.973,67 
 

$30.000.000,00 1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% 31 $751.794,75 
 

$30.000.000,00 1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% 30 $764.464,56 
 

$30.000.000,00 1-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% 31 $822.376,75 
 

$30.000.000,00 1-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% 30 $828.552,31 
 

         
 

  TOTAL INTERESES $14.566.288,84  

  INTERESES A:  $0,00  

  INTERESES DE PLAZO $0,00  

  SANCION COMERCIAL $0,00  

  ABONOS $0,00  

  CAPITAL $30.000.000,00  

          

          

TOTAL LIQUIDACIÓN   $44.566.288,84  



 

 

          

PAGARE No. 070-0064-003456322  

Capital 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Int. 
E.A. 

T. 
Máx. 

Int. 
E.N. 

Int. 
Men 

# 
Días 

Interés 
generado 

 

 
$4.395.974,00 21-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% 11 $31.469,05 

 

$4.395.974,00 1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% 30 $85.380,21 
 

$4.395.974,00 1-may-21 
31-may-

21 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% 31 $87.812,45 
 

$4.395.974,00 1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% 30 $84.935,27 
 

$4.395.974,00 1-jul-21 31-jul-21 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% 31 $87.628,41 
 

$4.395.974,00 1-ago-21 31-ago-21 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% 31 $87.904,43 
 

$4.395.974,00 1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% 30 $84.846,22 
 

$4.395.974,00 1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% 31 $87.167,98 
 

$4.395.974,00 1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% 30 $85.202,29 
 

$4.395.974,00 1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% 31 $88.914,95 
 

$4.395.974,00 1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% 31 $89.831,50 
 

$4.395.974,00 1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% 28 $83.775,21 
 

$4.395.974,00 1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% 31 $93.523,27 
 

$4.395.974,00 1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% 30 $93.045,51 
 

$4.395.974,00 1-may-22 
31-may-

22 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% 31 $99.112,96 
 

$4.395.974,00 1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% 30 $98.895,08 
 

$4.395.974,00 1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% 31 $106.085,65 
 

$4.395.974,00 1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% 31 $110.162,34 
 

$4.395.974,00 1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% 30 $112.018,88 
 

$4.395.974,00 1-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% 31 $120.504,89 
 

$4.395.974,00 1-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% 30 $121.409,81 
 

         
 

  TOTAL INTERESES $1.939.626,37  

  INTERESES A:  $0,00  

  INTERESES DE PLAZO $0,00  

  SANCION COMERCIAL $0,00  

  ABONOS $0,00  

  CAPITAL $4.395.974,00  

          

          

TOTAL LIQUIDACIÓN   $6.335.600,37  

         
 

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO   $50.901.889,21  

Atentamente 

 
 

 
 
 

 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL 
RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS SAS 

bogota@rodriguezcorreaabogados.com  

mailto:bogota@rodriguezcorreaabogados.com
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2021-549 ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO

Bogota Rodriguez & Correa Abogados <bogota@rodriguezcorreaabogados.com>
Mar 15/11/2022 9:00
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En el presente me permito adjuntar, Liquidación de Crédito

Ruego señor Juez dar trámite a lo solicitado de conformidad con el Decreto 806 del 4 de junio de
2020 hoy LEY 2213 DE 2022, por tal motivo solicito dar respuesta al
correo bogota@rodriguezcorreaabogados.com en los trámites donde se me reconozca como
apoderado. 

Atentamente,  

Dr. Gime Alexander Rodríguez
Teléfono: (8) 7410484
WhatsApp: 311 4403435   
Calle 17 No. 11-51 
Pbx 6076971565 Ext 119-120

bogota@rodriguezcorreaabogados.com 
www.rodriguezcorreaabogados.com

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No.
46 - 112  Cabecera del Llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de
datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es
de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quién
fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier retención, divulgación
o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRÍGUEZ & CORREA ABOGADOS S.A.S., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,   en caso de haber
recibido por error este mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y
borre de su base de datos el mensaje. Puede consultar  nuestra política  de tratamiento de datos personales solicitándola a
través del  correo electrónico   info@rodriguezcorreaabogados.com  

mailto:tunja@rodriguezcorreaabogados.com
mailto:bogota@rodriguezcorreaabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.rodriguezcorreaabogados.com%2F&data=05%7C01%7Cj13pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C90ab9434c4144971a79108dac711b9ac%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638041176200011716%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1Z38DUS%2Br0nSj8zo9MVDUnnA4bOQb6oAjCy9xxtbRe0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frodriguezcorreaabogados.com%2Fportafolio-2%2F&data=05%7C01%7Cj13pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C90ab9434c4144971a79108dac711b9ac%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638041176200011716%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BGtFW0OS5XJA9jkNd0JA8RLUQ%2BMvUgSb9Gz4nPvQVgw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B35%2BNo.%2B54%2B-%2B96%25C2%25A0%2BCabecera%2Bdel%2Bllano%25C2%25A0ciudad%25C2%25A0de%2BBucaramanga%2B-%2BSantander%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Cj13pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C90ab9434c4144971a79108dac711b9ac%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638041176200011716%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=f%2FiOVJybU9S53ZoIr%2FJP2Yc2oOO1ExQl1WJ42%2Fzi0L0%3D&reserved=0
mailto:administrativo@rodriguezcorreaabogados.com
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[PRIVADO] RADICACION DE MEMORIAL / RADICADO 11001418901320210078900 / RF
ENCORE VS JOSE ANTONIO BONILLA RODRIGUEZ CC 4107736

Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroactivo.com.co>
Lun 13/03/2023 10:19
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co>

Buen dia 
JUEZ 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Cordial saludo
Mi nombre es CRISTOFER MESA BARON identificado con numero de cedula 1031183083 soy
autorizadO por el Dr. JULIAN ZARATE, apoderado de la parte solicitante que está en copia en el
presente correo, me permito remitir la liquidación de crédito. 

Muchas gracias por su tiempo y disposición

Cristofer Mesa
Dependiente Juridico
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421- ext 4055
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 

Cristofer Mesa
Dependiente Juridico
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421- ext 4055
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 
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MEMORIAL CON LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2021-815

Vigilancia Juridica <vigilanciajuridica@prossem.com.co>
Mar 07/03/2023 16:50
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jorge Alexander Cleves Narva <JCLEVES@PROSSEM.COM.CO>

Cordial saludo,
 
Por medio del presente, me permito allegar memorial con liquidación de crédito en el proceso de la
referencia:
 

NÚMERO
JUZGADO DEMANDANTE RADICADO

CEDULA
DEUDOR NOMBRE DEUDOR

13 PCCM RF ENCORE SAS 2021-815 19432453
JORGE EDUARDO ALBA

TOVAR
 
Solicitante: Luisa Fernanda Pardo Malpica.
Cédula:  1.233.497.590.
Autorizada parte demandante.
 
Adjunto autorización expresa y copio al apoderado.
  
Atentamente,
 

 
 
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado por personas dis�ntas a su
des�natario. El uso no autorizado de datos personales está sancionado por la Ley 1581 de 2012 y la ley 1273 de 2009. Está prohibido
sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el presente mensaje llegue a su des�natario, so pena de las sanciones penales
correspondientes. Si ob�ene o recibe esta transmisión por error, por favor elimine su contenido y avise en forma inmediata a su remitente.
Está prohibida su retención, grabación, u�lización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar
posibles virus informá�cos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual PROSSEM S.A.S. no asume
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmi�do en este correo. El presente correo electrónico
solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de PROSSEM S.A.S. o de sus Direc�vos. Puede
ejercer sus derechos de acceso, rec�ficación, cancelación, oposición o limitación del tratamiento de datos, poniéndose en contacto con
nosotros a través de  h�ps://www.prossem.com.co/poli�cas-de-tratamiento-de-datos, en el cual se especifican los canales de
comunicación, fin y uso de la polí�ca de tratamiento de datos de PROSSEM S.A.S.
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.prossem.com.co%2Fpoliticas-de-tratamiento-de-datos&data=05%7C01%7Cj13pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b18432a762e476c057908db1f55f14d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638138226218335181%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=x2ouJz8X%2BEfSbnJz3TxhVh3ixXl23g5QpwyOsa6S2tQ%3D&reserved=0
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MEMORIAL CON LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2022-0647

Vigilancia Juridica <vigilanciajuridica@prossem.com.co>
Mar 07/03/2023 16:55
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jorge Alexander Cleves Narva <JCLEVES@PROSSEM.COM.CO>

Cordial saludo,
 
Por medio del presente, me permito allegar memorial con liquidación de crédito en el proceso de la
referencia:
 

NÚMERO
JUZGADO DEMANDANTE RADICADO

CEDULA
DEUDOR NOMBRE DEUDOR

13 PCCM RF ENCORE SAS 2022-0647 52391244
LILIANA VALDERRAMA

ZAMBRANO
 
Solicitante: Luisa Fernanda Pardo Malpica.
Cédula:  1.233.497.590.
Autorizada parte demandante.
 
Adjunto autorización expresa y copio al apoderado.
  
Atentamente,
 

 
 
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado por personas dis�ntas a su
des�natario. El uso no autorizado de datos personales está sancionado por la Ley 1581 de 2012 y la ley 1273 de 2009. Está prohibido
sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el presente mensaje llegue a su des�natario, so pena de las sanciones penales
correspondientes. Si ob�ene o recibe esta transmisión por error, por favor elimine su contenido y avise en forma inmediata a su remitente.
Está prohibida su retención, grabación, u�lización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar
posibles virus informá�cos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual PROSSEM S.A.S. no asume
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmi�do en este correo. El presente correo electrónico
solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de PROSSEM S.A.S. o de sus Direc�vos. Puede
ejercer sus derechos de acceso, rec�ficación, cancelación, oposición o limitación del tratamiento de datos, poniéndose en contacto con
nosotros a través de  h�ps://www.prossem.com.co/poli�cas-de-tratamiento-de-datos, en el cual se especifican los canales de
comunicación, fin y uso de la polí�ca de tratamiento de datos de PROSSEM S.A.S.
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.prossem.com.co%2Fpoliticas-de-tratamiento-de-datos&data=05%7C01%7Cj13pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdbb08783f41a44456e7908db1f56a289%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638138229185941452%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=0DfH%2F0pG%2BCnYQZd%2B5ZvH9gsIwQqwHESjVAgLT1jJO94%3D&reserved=0






CAROLINA CORONADO ALDANA   
cgabogadosaecsa@gmail.com  

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.  
  TELEFONOS. 3004572345-3004524825-3013657843 

 

 

SEÑOR  

JUEZ TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:  2022-00668 

DEMANDANTE:   AECSA S.A 

DEMANDADO:   MARTINEZ LARA MARIA DEL ROSARIO 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., por 

medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 

 
 

Del Señor Juez, Atentamente 

 
 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA 

C.C. Nº 52.476.306 de Bogotá 

T.P. Nº 125.650 del C.S.J. 

 

 

$ 13,370,782

INTERES 

ANUAL

DESDE HASTA
BANCARIO 

CORRIENTE
ANUAL MENSUAL

0498 19-may-22 31-may-22 19.71% 29.5650% 2.1819% $ 13,370,782 13 $ 122,341

0617 01-jun-22 30-jun-22 20.40% 30.6000% 2.2497% $ 13,370,782 30 $ 300,799

0801 01-jul-22 31-jul-22 21.28% 31.9200% 2.3354% $ 13,370,782 31 $ 312,261

0973 01-ago-22 31-ago-22 22.21% 33.3150% 2.4251% $ 13,370,782 31 $ 324,261

1126 01-sep-22 30-sep-22 23.50% 35.2500% 2.5482% $ 13,370,782 30 $ 340,716

1327 01-oct-22 31-oct-22 24.61% 36.9150% 2.6528% $ 13,370,782 31 $ 354,704

1537 01-nov-22 30-nov-22 25.78% 38.6700% 2.7618% $ 13,370,782 30 $ 369,280

1715 01-dic-22 31-dic-22 27.64% 41.4600% 2.9326% $ 13,370,782 31 $ 392,107

1968 01-ene-23 31-ene-23 28.84% 43.2600% 3.0411% $ 13,370,782 31 $ 406,617

0100 01-feb-23 28-feb-23 30.18% 45.2700% 3.1608% $ 13,370,782 28 $ 422,622

0236 01-mar-23 17-mar-23 30.84% 46.2600% 3.2192% $ 13,370,782 17 $ 236,043

$ 13,370,782

$ 3,581,751

$ 16,952,533

$ 16,952,533

CAPITAL 

INTERESES MORATORIOS 

SUBTOTAL LIQUIDACION DE CREDITO PAGARE N° 4844321

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO

PAGARE N° 4844321

CAPITAL

RES. N°

VIGENCIA  INTERES MORA

CAPITAL DÍAS  LIQUIDACION
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE AECSA VS MARTINEZ LARA MARIA DEL ROSARIO /
PROCESO EJECUTIVO NO. 2022-00668 / BOGOTÁ D.C.

Coronado Gonzalez Abogados <cgabogadosaecsa@gmail.com>
Mié 15/03/2023 15:19
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR
JUEZ TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
 
REF:                                    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
RADICADO:                       2022-00668
DEMANDANTE:                AECSA S.A
DEMANDADO:                   MARTINEZ LARA MARIA DEL ROSARIO
ASUNTO:                            LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio,
identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo Superior de la Judicatura.
Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de
Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su
calidad de Representante Legal de AECSA S.A, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de
Bogotá D.C., por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo
estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente manera:

--
CAROLINA CORONADO ALDANA 

cgabogadosaecsa@gmail.com

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.

TELÉFONOS. 3004572345-3004524825-3013657843

mailto:cgabogadosaecsa@gmail.com
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Fwd: JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS

Jose Henry Cantor Jurado <abogcantor@gmail.com>
Jue 27/10/2022 10:41
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Referencia Radicado 2022-1015 Restitucion Inmueble Arrendado
Demandante Domingo Rodriguez Nope
Demandado Crisanto Rodriguez Nope

Solicitud de notificacion por conducta concluyente
Excepcion Previa al auto admisorio de la demanda

Atentamente,
Jose Henry Cntor Jurado
Abogado pare demandada 

---------- Forwarded message --------- 
De: ICEWEB Anapoima <internet.iceweb@gmail.com> 
Date: jue, 27 oct 2022 a las 9:59 
Subject: JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
To: Jose Henry Cantor Jurado <abogcantor@gmail.com> 

--  
Gracias por utilizar nuestros servicios.
por favor CONFIRMAR SI TIENE ALGUN INCONVENIENTE CON NUESTRO SERVICIO DE CORREO

ICEWEB INTERNET
Anapoima Cra 3 # 4-26 centro 
tel 3002934034 - 300 810 74 88

Whatsapp: 3158754458

mailto:internet.iceweb@gmail.com
mailto:abogcantor@gmail.com
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